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Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisado el trámite de notificación por aviso, llevado a cabo por el demandante, con 

destino a la dirección física de la demandada, se advierte que no fue llevado a cabo 

en debida forma, si en cuenta se tiene que, dentro del formato en mención, al 

relacionar las partes del presente proceso, se relacionó a Nathay Torres Lizarazo 

como nombre de la ejecutada, cuando el correcto corresponde a Nathaly Torres 

Lizarazo, aspecto que no se acompasa a los presupuestos normativos establecidos 

para este tipo de notificación, situación por la cual SE REQUIERE a la parte 

ejecutante, a efectos de que rehaga la notificación por aviso, conforme los 

lineamientos del art. 292 del C.G.P. 

 

De otra parte SE REQUIERE a la parte actora, a efectos de que allegue al 

expediente la prueba de envió a la demandada, de la citación de la que trata el art. 

291 el C.G.P, como quiera que se echa de menos dentro del plenario, teniendo en 

cuenta que mediante auto del 28 de marzo de 2022, se ordenó rehacer tal tramite, 

por lo que, en caso de que aún no se haya llevado a cabo, deberá realizarlo 

previamente a dar cumplimiento a lo ordenado en el párrafo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.44 del 04 de mayo de 2022.  
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